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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000253-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Pedro María de Palacio Maguregui, 
Dña. María Josefa Rodríguez Tobal y Dña. Laura Domínguez Arroyo, instando a la Junta de 
Castilla y León a la inclusión de un Cuerpo de Técnicos de Integración Social en el Grupo C de la 
Administración Especial y dentro del Grupo III por competencias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 41, de 23 de octubre de 2015.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 12 de mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000253, presentada por los Procuradores D. Pedro María de Palacio Maguregui, Dña. María 
Josefa Rodríguez Tobal y Dña. Laura Domínguez Arroyo, instando a la Junta de Castilla y León a 
la inclusión de un Cuerpo de Técnicos de Integración Social en el Grupo C de la Administración 
Especial y dentro del Grupo III por competencias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 41, de 23 de octubre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta para que, en el marco de la negociación del 
convenio colectivo vigente para el personal laboral de la Administración General de la Comunidad 
de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes de ésta y dentro del grupo de trabajo 
creado para el estudio de la clasificación profesional y competencias funcionales, se incluya el 
perfil profesional del TSIS (técnico superior en integración social) como una de las titulaciones 
exigibles para el acceso a alguna de las competencias funcionales ya existentes del Grupo III".

En aplicación de lo dispuesto en la Norma Segunda de la Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León, de 3 de junio de 2016, por la que se establecen normas para la 
interpretación de lo dispuesto en el artículo 92.3 del Reglamento, y de conformidad con el 
artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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